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DECRETO NÚMERO 983 DE 2021

(agosto 22)
por el cual se reajusta la bonificación de actividad judicial para jueces y fiscales.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en el 
presente año la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos.

Que el Gobierno nacional y las centrales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos acordaron que para el año 2021 el aumento salarial debe corresponder al 
incremento porcentual del IPC total en 2020 certificado por el DANE, más uno por ciento 
(1%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2020 certificado por el DANE fue de 
uno punto sesenta y uno por ciento (1.61%) y, en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en dos punto sesenta y uno por ciento 
(2.61%) para 2021, retroactivo a partir del 1º de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Bonificación de actividad judicial. A partir del 1º de enero de 2021, 
reajustar el valor de la bonificación de actividad judicial de que tratan los Decretos 3131 
y 3382 de 2005, así:

Denominación del cargo Valor Bonificación 
semestral

Juez Penal del Circuito Especializado 12.398.373
Coordinador de Juzgado Penal del Circuito Especializado 12.398.373
Juez de Dirección o de Inspección 12.398.373
Fiscal ante Juez de Dirección o de Inspección 12.398,373
Procuradores Judiciales I, adscritos a las Procuradurías Delegadas ante la Cor-
te Suprema de Justicia para la Casación e Investigación y Juzgamiento Penal.

12.395.373

Juez del Circuito 11.405.1535
Juez de División, o de Fuerza Naval, o de Comando Aéreo, o de Policía Me-
tropolitana

11.405.535

Fiscal ante Juez de División, o de Fuerza Naval, o de Comando Aéreo, o de 
Policía Metropolitana

11.405.535

Juez Municipal 11.063.267
Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo, o de Escuela de Forma-
ción, o de Departamento ele Policía

11.063.267

Juez de Instrucción Penal Militar 11.063.267
Fiscal ante Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo, o de Escuela 
de Formación, o de Departamento de Policía

11.063.267

Fiscal Delegado ante Juez Penal de Circuito Especializado 8.996.574
Fiscal Delegado ante Juez Municipal y Promiscuo 8.690.612
Fiscal Delegado ante Juez del Circuito 8.352.469

En las mismas condiciones, tendrán derecho a percibir esta bonificación de actividad 
judicial, los Procuradores Judiciales I que desempeñen el cargo y que actúen de manera 
permanente como Agentes del Ministerio Público ante los servidores que ocupan los 
empleos señalados en este artículo.

Artículo 2°. Factor para efectos de determinar el ingreso pase de cotización del 
Sistema General de Pensiones y Salud. De conformidad con el Decreto 3900 de 2008, la 
bonificación de actividad judicial de que trata el presente Decreto solo constituirá factor 
para efectos de determinar el ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones 
y, de acuerdo con la Ley 797 de 2003, para cotización al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud; en consecuencia, no se tendrá en cuenta para determinar elementos 
salariales ni prestaciones sociales.

Artículo 3°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 4. Vigencia y derogatoria. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto 297 de 2020 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero 
de 2021.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Wilson Ruiz Orejuela.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Neiro José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 984 DE 2021

(agosto 22)
por el cual se dictan normas en materia salarial para los servidores públicos del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en el 
presente año la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos.

Que el Gobierno nacional y las centrales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos acordaron que para el año 2021 el aumento salarial debe corresponder al 
incremento porcentual del IPC total en 2020 certificado por el Dane, más uno por ciento 
(1%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2020 certificado por el Dane fue de uno 
punto sesenta y uno por ciento (1.61%) y, en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en dos punto sesenta y uno por ciento 
(2.61%) para 2021, retroactivo a partir del 1º de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior, -
DECRETA:

Artículo 1º. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2021, la asignación básica 
mensual de los empleos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
quedará así:

GRADO ASIGNACIÓN 
BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN 

BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN 
BÁSICA

1 1.473.023 10 4.360.540 19 7.421.724
2 1.585.652 11 4.610.132 20 7.781.431
3 1.688.428 12 5.094.637 21 8.192.526
4 2.070.157 13 5.388.276 22 8.515.527
5 2.657.435 14 5.667.232 23 8.809.166
6 3.215.347 15 6.107.690 24 9.176.215
7 3.479.624 16 6.313.239 25 9.469.855
8 3.890.716 17 6.753.694 26 10.269.698
9 4.294.472 18 6.973.924 27 10.835.937

Parágrafo 1°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el 
presente artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Parágrafo 2°. los servidores del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses vinculados en los empleos de Asistente Forense, Asistente y Conductor que por 
efecto de ajuste de la planta de personal del Instituto cambiaron de empleo a 31 de julio 
de 2013, y a los cuales por efecto de la tabla de equivalencias y la escala de remuneración 
señaladas en el Decreto 1975 de 2013 correspondía una asignación básica inferior a la que 
a dicha fecha venían percibiendo, continuarán percibiendo la asignación básica superior, 
mientras permanezcan en el nuevo empleo de acuerdo con la escala salarial establecida 
en el presente artículo. La diferencia de la asignación básica mensual se continuará 
reconociendo a título de prima individual de compensación, de carácter personal y la 
percibirá mientras permanezca en dicho empleo. La prima individual de compensación 
constituye factor salarial para todos los efectos.

Artículo 2°. Prima individual de compensación. La prima individual de compensación 
que perciban los empleados públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, a que se refiere el artículo 11 del Decreto 4669 de 2006, se reajustará en el 
mismo porcentaje en que se incrementa la asignación básica del empleo en el que fueron 
incorporados y mientras permanezca en este.

La prima de que trata el presente artículo constituye factor salarial para liquidar las 
prestaciones sociales y hará parte de la asignación básica para Efectos pensionales.

Artículo 3°. Auxilio especial de transporte. Los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses que se desempeñen en funciones de 
mensajería tendrán derecho a un auxilio especial de transporte, así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes: noventa y un mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos ($91.472) moneda corriente mensuales;

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes: cincuenta y siete 
mil seiscientos sesenta pesos ($57.660) moneda corriente mensuales;

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes: treinta 
y seis mil seiscientos treinta y un pesos ($36.631) moneda corriente mensuales;

d) El personal de Unidades Básicas cuya cobertura se extienda a varios municipios 
tendrá derecho a un auxilio especial de transporte por valor de sesenta y un mil 
novecientos veinticinco pesos ($61.925) moneda corriente, mensuales.

Artículo 4°. Subsidio de alimentación. El subsidio de alimentación para los servidores 
públicos que perciben una asignación básica mensual no superior a un millón setecientos 
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setenta y seis mil cien pesos ($1.776.100) moneda corriente será de sesenta y ocho mil 
cuatrocientos sesenta y cinco pesos ($68.465) moneda corriente, pagaderos por la entidad.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo en que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando 
la entidad suministre la alimentación.

Artículo 5°. Prima de coordinación. Por ser el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses un establecimiento público del orden nacional, los empleados que 
tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos internos de trabajo, creados por 
estrictas necesidades del servicio mediante resolución expedida por el Director General, 
percibirán mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación 
básica mensual del empleo del cual sean titulares, durante el tiempo en que ejerzan tales 
funciones. Dicho valor no constituye factor salarial para ningún efecto legal.

Parágrafo. El reconocimiento por coordinación de que trata el presente artículo se 
concederá siempre y cuando exista la disponibilidad presupuestal respectiva y el empleado 
no pertenezca a los niveles directivo o asesor.

Artículo 6°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 7°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 8°. Vigencia y derogatoria. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto 303 de 2020 y surte efectos fiscales a partir de 1º de enero 
de 2021.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Wilson Ruiz Orejuela.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 985 DE 2021
(agosto 22)

Por el cual se fija la escala salarial para los empleos de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial y Se dictan 

otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en el 
presente año la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos.

Que·el Gobierno nacional y las centrales y las federaciones sindicales de los 
empleados públicos acordaron que para el año 2021 el aumento salarial debe corresponder 
al incremento porcentual del IPC total en 2020 certificado por el Dane, más uno por ciento 
(1%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2020 certificado por el Dane fue de uno 
punto sesenta y uno por ciento (1.61%) y, en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en dos punto sesenta y uno por ciento 
(2.61%) para 2021, retroactivo a partir del 1° de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2021, fijar la siguiente 
escala salarial para los empleos de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial y 
las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial:

GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA
1 908.526 11 3.497.369
2 1.038.595 12 3.712.720
3 1.257.210 13 3.954:147
4 1.476.577 14 4.393.132

GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA
5 1.873.758 15 4.393.206
6 2.074.533 16 5.108.159
7 2.551.563 17 5.188.578
8 2.780.340 18 5.597.817
9 2.780.346 19 5.614.326
10 3.280.327 20 5.674.854

Artículo 2°. Remuneración del Director Ejecutivo de la Administración Judicial. 
A partir del 1º de enero de 2021, la remuneración mensual del Director Ejecutivo de la 
Administración Judicial por concepto de asignación básica será la suma de dos millones 
novecientos treinta y tres mil seiscientos cincuenta y un pesos ($2.933.651) moneda 
corriente, y por concepto de gastos de representación cinco millones ciento sesenta y cinco 
mil quinientos sesenta y seis pesos ($5.165.566) moneda corriente 

Artículo 3. Otras remuneraciones. A partir del 1º de enero de 2021, el cincuenta por 
ciento (50%) de la remuneración mensual de los empleos de, Director Administrativo 
Grado 20 de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y los. Jefes de Oficina 
Grado 20 de las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial tendrá el carácter de gastos 
de representación.

Artículo 4°. Cesantías. Las cesantías de los servidores públicos vinculados a la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama 
Judicial podrán ser administradas por las sociedades cuya creación se autorizó en la Ley 
50 de 1990 o por el Fondo Público que el Consejo Superior de la Judicatura señale, El 
Consejo Superior de la Judicatura establecerá las condiciones y requisitos para ello, en los 
cuales indicará que los recursos serán girados directamente a dichas Sociedades o Fondo.

Artículo 5°. Pago proporcional de la prima de servicio. Cuando a treinta (30) de 
junio de cada año el empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al 
reconocimiento y pago en forma proporcional de la prima de servicios, de que trata el 
artículo 22 del Decreto 717 de 1978 modificado por el Decreto 1306 de 1978.

También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta 
prima cuando el empleado se retire del servicio. ·

Artículo 6°. Horas extras. Los conductores y choferes que laboran en los organismos 
a los cuales se les aplica el presente Decreto tendrán derecho al reconocimiento y pago 
de horas extras, en los mismos términos del artículo 4º del Decreto 244 de 1981 y del 
Decreto 1692 de 1996. En todo caso la autorización para laborar en horas extras solo podrá 
otorgarse cuando exista disponibilidad presupuestal.

Artículo 7°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 8°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 9°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga el Decreto 302 de 2020 y surte efectos fiscales a partir del 1º de 
enero de 2021.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Wilson Ruiz Orejuela.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.
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